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plazas previsto en la.' Ley de veinte de julio de mil nove,eientos
cincuenta y cinto, un elevado número de Profesores que reúnen

-las condiciones exigidas para acudir al concurso-oposición que
en turno restringido se convoque para acceder a los correspon
dientes Cuerpos del Estado, se considera indispensable fijar las
nUlJ-vas dotaciones que han' de constituir-las plantillas de dichos
Cuerpos. .

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Educación y-Cien
cia, con informe favorable del Consejo de Estado y de la Comi
sión Superior deParaooa!, a propuesta del Ministro de Ha.
cienda. previa deliberación del Consejo de' Ministros en su
reunión del día veintitrés de febrero de mil novecientos -se
tenta. y tres,

DISPONGO,

Artículó primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar-'
tículo ;segundo de la L¡:'lY noventa y ocho/mil novecientos cin
cuenta y nueve. de veintitrés de· diciembre. se fija. a partir de
uno de octubrll de mil novecientos setenta y tres, en quinientos
setenta y. uno el número de Profesores numerarios; en sefenta y
cinco. el de Profesores especiales, y en. doscientos doce, el de
Maestros, de Taller de ·las Escuelas· de Maestría Industrial.

Artículo segunda.-El Ministerio de Educación y Ciencia. con
anteriOIlidad al uno de octubre de mil novecientos setenta y tre!.
podrá convocar las pruebas selectivas ·reglamentariamente es
tablecidas para el ingreso en los Cuerpos. a fin 'de que quienes
obtengan plaza puedan iniciar la prestación de sus servicios
desde la fecha indicada.

Artículo tercero.-La habilitación de los recursos necesarios
se hará en la forma prevista en el segundo párrafo del arUéulo
octavo de la vigente Ley de Presupuestos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALRE}\TQ MONREAL LUQUE

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 8 de marzo de J973 p'or la ·que se adap
ta la composición de la 'Comisión de Revisión de
Precios. esttUGturada por Orden de 10 de agosto de
1971. a lo dfspuesto en la Orden de 2a de abril de.
-.l972 que desolrolla el Decreto 2682/1971, de 4 de
noviembre; sobre reorganización del Ministerio de
Ob~as Públicas.

Ilustrísimos señores·

Ordenes ministeriales- eje 19 de diciembre dé 1946, de 27 de fe
brero de 1984 y de 10, de agosto de- 1971•." lo dispuesto en la
Orden ministerial de 28 de abril de 1972.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Primero.-:La Comisión de Revisión de Precios del Ministe
rio de Obras Públicas será presidida por el Secretario ,general
técnico, uctuand9 como Vicepresidente el representante del !di4
nisterio de Obras Públicas en er Comité Superior de Precios.

SegiJndo.-Como Vocales representantes' de las Direcciones
Generales y suplentes de los mismos actuarán los Jefes de
-las siguientes unidades administrativas.

.....; Por, la Dirección General de Carreteras y Caminos Ve
cinales:,

• Vocal: Jefe de la Sección de Construcción.
Suplente: .Jefe de la Sección de Obras.

_ .Por la Dirección General de Ob~as Hidráulicas:
_Vocal: Jefe del GabInete 'Técnico..

Suplente: Jefj:l del Negociado de Revisión de Precios.

_ Por la -Dirección General de ,Puertos y Sei\ale~ Marltimas:
Vocal: Jefe del SerVicio de Planificaci6D. y. 'bbras; .
SapIente: Jefe de la Sección de Proyectos y Obras nú-
mero 1. .'

-:- Por la Dire~ción General de Tranuportes Terrestres:
Vocal: Jefe de la' Sección"' de Obras.
Suplente: Jefe del Negociado de Control de Obras.

- Por' la SeCl':etana General Técnica:
Vocal: Jefe del Gabinete de Estadística.
Suplente: Jefe del Negociádo de Estadística y Aprove-
chamientos Hidráulicos. .

Tercero.-La Secretaría de la Comisión estará encomendada
al Jefe del Gabinete de Análisis de Costee de la ~ecretaría

General Técnica. asistido por el Jefe del Negoéiado de Costes
de Mano de Obra, en funciones de Secretario adjunto.

El Jefe del Gabinete de Aná.lisisde Costes será,asimismo.
suplente del representante del Departamnto en el Comité Su-
perior de Precios. • "-

Cuarto.-Es órgano_ de trabajo de esta Comisión el· Gabine-
..Ee de Análisis de· Costes de la Secretana 'General Técnica.

Lo que comunico a VV. n. pax.:a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 6 de marzo de 1973.

FERNANDEZ DE LA MORA

lImos. SreS. Subsecrliltario, Directores generales y Secretario
general técnico del Departame~to.

MINISTERIO DE -TRABAJO
La Orden del Ministerio de Obras Públicas de 10 de. agos

tode 1971 ,sobre aplicación del Decreto-ley 2/1964, de' 4 de ·fe-.
brero. y de los Decretos 3650/1970. de 19 de. ,diciembre, y, 461/ RESOLUCION de. la lJirección General de Trabafo
1911, de "11 de marzo, a la :revisión de los contratos de las por la que se aprueba el Conye,nio Colectivo Sin-
obras .del Ministerio de Obras Públicas y SUB Organismos dicaZ, de ámbito inte'rprovinciaZ. para la:' l,ndustria
autónomos, establecía en la norma 8 la estructuración y fun· Qu(mwo-Farmac-éutica )1 sus <trabajadores.
ciones de la Comisión de Revisión de Precios. las funciones .de
1a Secretaría. de la Comis1ó·n y definía el Gabinete' de Estadís~ Ilustrísimo señor:
tica de la Secl'etaría General. Técnica CQJl'lO· órgano de trabajo
de la Comisión. Visto el COnvenio Colectivo Sindical, de ámbito interproVin~

La Orden ministerial de 28 de abril de 1972. que desarrolla cial, paJlb. la Industria Qulmico":Farmacéutica, y sus .trabajado-
el Decreto 2682/1971. de- 4 de noviembre, sobre reorganizáción res; y. .
del MHtisteriode Obras Públicas, dispone en el artículo 3.0 Resultando que la Secretaría General de la Orga'nización 5in-
que el Gabinete de Análisis de Costes tendrá a su· cargo la djcal. en escrito de 5 de diciembre dp 1972, remitió a esta. Direc';
recopilación de datos sobre costes de mano. de obra y mate- ción General el expediente correspondiente a dicho' Convenio,
riales de las obras públicas a carg.o del Departamento; la e1a- . con Eil texto del mismo, que fué suscrito p()r las partes en 9 de
boración de· los costes -standard:. de las unidades de obras noviembre, \Íltimo, en unión de los informes y documentación re-
elementales y d~ las obras tipo; análisis y elaboraCión de los glamentaria, con la· finalidad de que se le diese cUrso· ante la'
índices de costes básicos, así como la Secretaría de la Comi- Comisión Delegado del Gobierno para Asuntos Económicos;
liién dª -Retisión.:.de._.Pre.cios,,__ Resultando oue Dar establecerse incrementos salariales supe·

Para el logro de ·las funciones menCionadas y una mejpr rior~s it. los pr~visUJs en el Decréto~ley 2211969, de 9 de diciem·
.....,.,j::oordinación parece oportuno adaptar la composición -de la breo Be requirió la coriformidad del Consejo' de Ministros, el
;........SOmisión de Revisión de ~recios del Ministerio, creada por cual, en su reunión celebrada el día 22 de diciembre de 1972)
,~dt!fD. ministerial de 6 de ]Unto'dé ~s: yreor¡a:D,iZikla ~r .. atencliendo el informe de la Subcomisión de Salarios, acordó

,

".',,;
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prestarle su conformidad, ello condicionado a qUe se manten¡an
durante el afio de su vigencia las retribuciones fijadás en el
Convenio, sin la eventual rectificación relacionada 'con el coste
de. vida en el año le72;

Resultando que dado traslado del ~nterior acuerdo a la
C~misión Deliberadora del Convenio, por conducto de la 'Secre
taría General de la Organización Sindiqal, aquélla, en reunión
celebrada el 8 de febrero del año 'en curso, acordó aceptar el
condicionamiento puesto por la suPérioridad. quedando cons
tancia. al efecto en el acta correspondiente. cuya copia, debt..
damente autorizada con Jlas ,firmas de. los asistentes, se remi
tió a este Centro directivo por la Secretaria General deis
Organización Sindical en 13 del citado mes; .

Resultando que el Convenio' contiene cláusula especial de no
repercusión .(ln precios. ,~

Resultando que solicitado el preceptivo informe de la Direc
ción General de la Seguridad Social, ésta lo ha emitido favo~

ra91",mente con' fecha 27 de febrero: último; .
Cons¡iderando quees'te Centro directivo es. competente para

dictar la presente reso1ución, de conformidad con el articulo 13
de la ,Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos correlativos del
Reglamento para Su aplicación; de 22' de julio del propio año·

Co'nsiderando que' en la tramitación y redacción del Conv~~
nio se han cumplido los preceptQs legales y, reglamentarios apli
cables, no dándose ninguna de las causas' de ineficacia previs
tas en el artículo 20 del Reglamento de Convenios Colectivos
SindiCales" de 22 de julio de 1958; y dado ,que en cuanto & su
contenido económico 1ft" ha. prestado su conformidad la superio
ridad. s.egún.lo previsto para estos casasen .el Decreto-ley 221
1969, de 9 de diciembre, regulador de la política ,de salarios,
rentas no salariall;!s y precios, por lo que procede su aprobación.

Vistas las disposiciones legales citadas. y demás de general
aplicación,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colecqvo Sindical, de ámbito
interprovincial, para la Industria Quimfco-Fat'macéutica y sUs
tra~ajadores, suscrlto en 9 de noviembre de 1972 y modificación
acordada ena de febrero de- 1973.

Segundo.-Que se comunique esta resolución a la Qrganiz.a
ción Sindl~al, para· su notificación a las partes, a las que se_
hará saber que, de acuerdo con el artículo 23 .del Reglamento
de Convenios Colectivos' Sindicales, modificado por Orden de
19 de noviembre de 1962, por tratarse de resolución aprobatoria,
no procede recurso contra la misma.

Tercere.-Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado.. , conforme a lo previsto en el aTtículo 25 del Reglamen
to de 22 de julio de 1958.

Lo que digo a V. t. para su caoncimiento y ·efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 2 de marzo de 1973.-EI Director general, Vicente

Toro OrtL

Umo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVOSINDICAL,DE AMBITO INTERPRO
VINCIAL. PARA LA. INDUSTRIA. c;lUIMICO-FARMACEUTICA

1. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1,/1 Ambito.-EI presente Convertio tiene' carácter
interprovincial y. afecta a todas las provincias: españolas, excep
to Madrid y'Barcelona;, abarcarás todas las industrias del
ramo,excluídasaquellas que tuvieran aceptado ti en tramitación
un Conveni'O Colectivo. Comprende también a tod6s los ceqtros
de trabajo dependiente's de: una misma. Empresa..

Afectará igualmente' a 'todos los productores ~e aquel1asEm·
presas de. carácter. o actividades mixtas o múltiple~ regidas
actualmente, por principio de unidad de Empresa, por' la Re
glamentación d.e Industrias Químicas, en las cuales la fabrica
ción .de productos quím.ico~farmacéuticoso de veterinaria cons
tituyen su principal actividad. ..

Art. 2./1 Vigencia~-EI Convenio entrará en vigor a partir
del 1 de enero de 1973, a todos los efectos, cualquiera que
fuese la fecha de su aprobación y publicación en· el .•Boletín
Oficial del Estado», para todos loa. trabajadores vinculados a
las Empresas el día que el Convenio entra en vigor. Los' efec~
tos económicos de este Convenio sólo tendrán efectos para los

" trabajadores' en activo a la fecha de su publicación en, el
.Boletín Oficial del Estado_, .

Art. 3./1 Duració.n.-La duración del presente Convenio se

esetablece por el plazo de un afio, prorrogable Jlor periodos
de un año, en virtud de tácita reconducción.

Art. 4,° Rescisión del Convenio.~El presente Convenio podrá
ser rescindido mediante preaviso efectuado con' tres meses. de
antelación a la fecha ae su vencimiento natural o de alguna
de s1f!i prórrogas, y dicha denuncia deberá efec'tuarse median
te comunicación escrita 'dirigida al Director general de TrabaJo.
a través del Sindicato NaCional de Industrias Químicas; conM
tándose el plazo de la, misma desde la fecha de entrada en
este último Organismo.

No obstante lo dispuesto en el· artículo 3.°. si durante la
vigencia del ,presente Convenio se decretase por las' autorida
des competentes normas que permitan una mejora sustancial
en la situación .económica de las Empresas, el CC'~""Bnio sera
revisado a los seis meses de la fecha en que tales disposiciones
entr~n en vigor.

Art. s./I Anulación del Convenio.-EI Convenio quedará
automáticamentB anulado'.en el caso ·da que por disposiciones
legales de dualquier índole o ra.ngo posteriores a su otorga
miento .se modifiquen todas o algunas de las €s'tipuJaciones
contenidas en el mismo.

Sin embargo, la.s modificaciones que viniesen impuestas por
cualquier causa y afectaran exclusivamente a: incremento de
las retribuciones acordadas o de las bases de cotización o cuo
tas por Mutualismo, Seguridad Social o Plus Familiar que
'han de satisface'r las Empresas. no serán causa de anulación,
·toda vez que esté previsto en el presente Convenio la absor
ción y compensación de los referidos incrementos, y en tanto
y cuanto pueda llevarse a efecto la absorción, o compensación
en la forma, pactada; requisito que, de no concurrir. si pro
vocara la anulación del Convenio.

Art. 6./1 Vinculación a la totalidad.-En ·el supuesto de que
por la Dirección General de Trabajo, en el ejercicio de las
facultades que le son propias, no aprobara. alguno de los pac
tos del Convenio, desvirtuándolos fundamentalmente. a juicio
de cualquiera de las partes, quedará el Convenio sin eficacia
práctica, debiendo considerarse ,Su contenido.

..
, Art. 7.° Compensación de mejoras.-Las mejoras económi .:/
CRS 'del~presente Convenio, en su artículos 17 y 18 Y anexlf
primero, estimadas anualmente, serán compensables con las
mejoras o retribucion,es económicas que en su estimaCión anual
y sobre los mínimos reglamentarios vigentes en la actualidad
satisfacen las Empresas, cualquiera q.ue sea el motivo, la de
nominación y la ·forma de- dichas mejoras o retribuciones, in
clUso' primas, comisiones y pagas extraordinarias, aunque sus
módulos adopten la apáriencia de premios de tantos por cien·
tos generales, -calculados- en función del volumen de la pro·
ducción y ,facturación y coincida o no su cómputo con las
fechas regulares seftaladas para el devengo de los, respectivos
salarios o sueldos y aunque la implantación de tales mejoras
o retribuciones obedezca a Convenio particular, pactó' de cual
quier clase, contrato individual, uso y costumbres u otras
causas. . -

La compensación regirá igualmente para el personal. de
plantilla cuyos ingresos estén preferentemente constituidos por
comisiones sobra ventas.

Queda compensado el plus de transporte.

·Art. 8./1 Absorción de mejoras futuras.-Las mejoras econó
micas obtenidas en el pr~ente Convenio serán absorbidas o
compensadas, hasta donde' alcance, con los aumentos de cual~
quier orden 'o que bajo cualquier denominación acuerden en
el futuro las. autoridades competen,tes o se concierte un nuevo'
Conl'enio Colectivo, ,in perjuicio de las prestaciones econ6mi
cas de la retroactividad pactadas.

Art. 9./1 Seguridad 'Social y Mutualismo La-boral.-En cuan
to a 'esta materia, .se estará a lo dispuesto en la l1"iilrIIlativa
general correspondiente.

11. RÉGIMEN DE TRASUO

Art. 10. Categorías p~of~sionales.-Dado el nivel, de profe
sionalidad ,Q.lcanzadopor los trabajadores de la Industria Quí
mico-Farmacéutica, se hace preciso ajustarlas categorias prOM
fesionales.

.• Peones.-Son los operarios, mayores de' dieciocho años.~~ .
cargados de ejecutar labores para cuya realizaCión se reqQ.ier~

predomlp.aJ;ltem~nt.el "esfuerzo físico. ..............

iI
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Profesionales de oficio de la Industria QUfinico~Farmacéut1~

ca.-~omprende esta calegoría a los obreros qUé, después, dé
.tatro años de aprendizaje o de una adecuada formacIón.

buando el productor. no se encuentre ligado por contrato de
aprendizaJe, realizan trabajos de lá Industria. Químico-Farma
céutica o auxiliar y accesorios de la. misma.

Entre ellos se hallan los siguientes:
al Preparadores de mezclas y responsables de la ·dosificacíón

de pesos en zonas normales y estériles.
b) Oficiales grageadores y comprimidores.
el Oficiales de filtros, prensa, vacío y centrifugación.
d) Oficiales de esterilización y autoclaves..
el Oficiales llarradores de inyectables, Etiquetadores y Em

paquetadores.
Se entende:r:án comprendidos dentro del grupo de profesio

nales de oficio aquellos que, poseyendo uno de los oficios de
tallados anteriormente, se encuentran al frente de máquinas
automáticas o de similar complejidad, con plena responsab.ili
dad del manejo, mantenimiento y puesta a punto, ~ealizando

dicho cometido con más perfección que la exigida a los AyU
<;lantes (Especialistl:1.s); manteniéndose las tl'es categorías de
Oficiales de primera, segunda y tercera, ~o se considerará in
cluidoel personal que realice trabajos complementarios en
dich~s máquinas. Los oficios complementarios quedarán en
cuadrados según la actual Reglamentación de Trabajo, mien~

tras no reúnan los requisitos antes señalados.
En igualdad de trabajo y rendimiento, no exist~á discrimi~,

nación por razón de sexo. a efectos de clasificació~ y salarios,
según lo dispuesto en la Ley 50breigualda_d de derechos de
la mujer. .

La enumeración qUe antecede no tiehecaracter exhausiivo,
es decir, que cabria añadir a la misma algunaot'ra. No .obs
tante, ambas parte~ convienen d& modo expreso en que, siJi
merma de la respectiva categoría profesional, ningún traba
jador podná negarse a realizar cualquiera de las funciones
antes expresadas.

Personal - técnico:-Subsisten conforme están en el actual
Convenio las categorías de Director, Subdirector, Técnico Jefe,
Técnico, Maestro de Enseñanza Primaria, y se introducen o
~tiifican las siguientes: _

''---rraduados Sociales.-Son los técnicos ·que, en posesión del
trro.l0 oficial, realizan en una Empresa funciones de organiza·
ción, control y asesoramiento en orden a la admisión, c1asifi··
cación, acoplamiento, instrucción t retribución del personal,
horarios de trabajo y regímenes en el mismo, descanso, se
guridad, economatos y comedores, y, en general, sobreaplioa
ción de Ja legislación social, sirviendo asf bien a la eficacia
de las obras y actividades encaminadas a fortalecer'las rela
cionés de convivencia de cuantos participf\-nen la _Empresa y
de aquellas otras _destinadas a ,mejorar las condiciones de vida
del trabajador y su familia,

Ayudantes técnicos.-Dadl' que la calificación se hace por la
función laboral y na por la trayectoria formativa, no será
necesario título técnico- secundario alguno para lacálificación
de esta categorla. Unicamente se atenderá para ella a su fun
ción laboral.

Quedan incluidas en ella todos los que realizan trabajos de
análisis' clínicos, químicos, -bacte'rioI6gicos, farmacológicos,. e·tc.,
y los que estén a las órdene.s directas de un técnico tituar.

El resto de las categorías y grupos profesionales continua
rán como en la actualidad.

Art, 11. Antigüedad.-A partir de la entrada en vigor del
presente Convenio, el plus de antigüedad se formará, .para
cada productor, añadiendo a las cantidades dinerarias q.uepor
este concepto viniera percibiendo en 31 de diCiembre de 1912
un incremento del 2 por 100 anual de los salaItos que figuran
en la tabla salarial anexa. correspondiente asli categoría,'
hasta qUe el trabajador cumpla Jos sesenta y cinco años. Que
da expresamente convenido que el tiempo de permanencia en
las situaciones· de Pinche, Aprendiz, Aspirante o Botones.
computarán a efectos del plus de antigüedad.

Art. 12. Jornada,-La jornada normal de trabajo . será de
cuarenta y cinco horas-semanales. .

Las Empresas que por razón de su organización del trabajci
lo necesiten, podrán exigir de sus tra.bajadores la prestación
de cuarenta y ocho horas semanales, retribuyéndose tres de
ellas como extraordinarias.

Se recomienda s' las Empresas que la distribuc::ión de la
~&?-a semanal sea de tal forma que quede libré la tardé
'" '.sabado. '. -
~. respetarán en todo caso las condiCiones JÍtás beDeAciosas.

Art. 13. V,acaciones ,....;A partir del 1 de enero de 1973. las
va.cacIones serán las siguientes:

El personal técnico titulado disfrutará· de treinta días natu~

rales consecutivos de vaCaciones.
El resto del personal disfrutari.de veinte días, hasta que

tenga cinco años de antigüedad; cuando tenga estos cinco
años' de antigüedad disfrutará de veinticinco dí-as, y a partir
del sexto año. de antigüedad, inclusive, distrutam: de un .cUa
más por año' de antigüedad, con un máximo de treiñta días.

Art. 14. Se considerarán fiestas sin- recuperación todas las
inc1uídas como fiestas en el calendario laboral y el Sábá.do
Santo; pero, a los efectos de cómputo de horas extraordlna~'

rias, se consider~rán como díastrabajad~s.

Art. 15. Ascensos.-Los ascensos del personal se regularán,
según aptitud demostrada, a juicio de la Empresa, s~lvg .10
dispuesto en la vigente Reglamentación Nacional de Trabajo;
dando preferencia, en igualdad de condiciqnes, al máS antiguo
en. la Empresa. En todo caso. Será preceptivo el infanne previO
del Jurado de Empresa a. Enlac::es sindicales d~t grupo COITes
pondiente, cuando aquél no exista; it1forme éste que en ningún
caso será vinculante para 1a determinación que, pueda adoptar
la Empresa.

Art. 16, Horas extraordinarias.~En el caso de necesidades
perentorias dé.las Empresas, en atención de nuevas fabricacio
nes, incremento tr.lnsitorio de laS 'actuales o riesgos de epi
demias y análogas, podrá exigirse. del personal su colabo-rac1ón
l:ln orden al trabajlj de horas extraordinarias. hasta' 'el limite
máxi¡no de veinte horas mensuales' por productor_no menor
de dieciséis años:

lIt. RETRIBUCIONES'

Art. 17. Salarios mínimos :Y graUficaciones reglamentarias.
Los salarios mínimos serán los establecidos en la· tabla sala
rial 'anexa. Las gratificacion.es reglamentarias de 18 de Julio
y Navidad serán equivalenteS"· a quince' días de lc:ls salarios
figurados en la tabla saláJial anexa más la antigüedad. .

Art. 18. Devsngos extrasalariales.-5erán:
sr Con carácter de devengo extrasalarial se percibirá el

18 de julio y Navidad una gratiftcación e'luivalentea quince
•.clias de los salarlos figurados en la tabla salarial anexa más
ia antigüedad. _ ..

bJ También con el mismo carácter, se abonará. por las Em
presas, en' el mes de octubre, UDa ~~ti.ilcación extraordinaria
de veinticinco dias de salario de Convenio, más antigüedad.

IV. PREVISIÓN SOCIAL

Art. 19. Jubilaci6n.-Se establece una pensión de jubilación
complementaria de la asignada por la Mqtualidad Laboral, a
cargo exclusivo de las .Empresas, hasta alcanzar el 100 por 100
de sus percepciones salariales re'ales sobre el medio de las
obtenidas 'durante los doce últimos meses, deducidos en p,"us·
familiar e· incentivos. ."

De dicho complemento será 'además deducido el importe del
subsidio de vejez, a partir' del momento' de su' percepción por
el productor jubilado, así como cualquier otro incremento que
la Autoridad, competente decretase en su pensión de· Mutua
lidad o habetespasivos.

Este 'complemento ser$ abonado:
al 'Cuando la Empresa ,proponga y .. el productor acepte la

jubilación al cumplir los sesenta y cinco afias el varón o se
senta la mujer.

b) Cuando la . petición la, formule el productor en las cir
cunstancias de edad reseñadas y la; Empresa la apepte; si dicha

'petición no fuera acpetada por :ra 'Empresa, el jubilado tendrá
derecho a éste complemento, 'al sede concedida la jubilación;
siempre que hayan transcurrido dos aftas desde la, petición y
hayan sidotra?ajados. '

El prod1.i.c::torperderá el derecho á- este compleme.ntq si rehu
sara el ofreCimiento de jubilación que le fuere formulado Por
la Empresa.

Art. 20. Complementos en caso de enfermedad.-En caso de
enfermedad y accidente de ,trabajo, a partir del séptimo día
de baja. sin -exceder del ·lfznite de larga. enfennedad de la
MutuaJidAd Laboral, .las Empresas completarán los ingresos 'del
productor. hasta. el 90 por, 100 del ·salariorea.I que vini,.ese
percibiendo. El. CQIltrol .médico de esta prestación cQrresponde
eñ. todo ~o • 1'· Empr~a,

l~
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Ambas partes declaran expresamente que las condiciones
,económioas pactadas no repercutirán en los precios; por lo que
no ha lugar a la tramitación especial a que se refieren los
artículos 17 y 18 del Reglame-nto de 22 de julio de 1958.

Art. 2S. Prendas de trabajo.-Se estará a lo dispuesto en el
artículo 71 de la vigente R-eglamEilntaci6n; haciéndolo extensi'\óO
a todo el personal o a lo que cada Empresa establezca en su
Reglamentación de Régimen Interior, de ser éste más benefi
cioso.

confarme 'a. lo dispuesto en el Reglamento de los Servicios
Médicos dé Empresa.

Las Empresas que, por el volumen de su plantilla, nh '"" "'
viesen· Servicio Médico de Empresa ni obligación, por ahor'3..
de implantarlo, podrán agruparse. a los efectos antes citados,
o bien concertar con una Entidad asistencü;tl o Aseguradora
privada, o con facultativo particular de notoria competencia
en la materia. el reconocimiento y las revisiones periódicas en
cuestión.

Art. 30. Comisión Mixta.-Para la interpretación. arbitraje,
conciliación y vigilancia de su cumplimiento. se crea la Comi
sión Mixta del Convenio. Las funciones y actividades de esta
Comisión no opstaculizarán en ningún caso el libre ejercicio
de las jurisdicciones administrativas y contenciosa, previstas
en el Reglamento de la Ley de Gonvenio-s Colectivos, en la.
forma y con el afcance regulados en dicho texto legal.

Esta Comisión s~ compondrá de Presidente, Secretario y
ocho Vocales, cuatro de ellos representantes de la Unión Na·.
cional de Empres.arios y Cuatro de la de Trabajadores y. Téc
nicos, 'designados por la Comisión Deliberante del Convenio
d-e entre sus miembros respectivos. El P~'esidente y Secreb'J.rio
serim nombrados por el Presidente del -Sindicato Na~ional de
Industrias QuímiCas.

Ambas partes convienen en dar conocimiento a esta Comi
sión Mixta de cuantas d,udas, discrepancias y conflictos pudie
r~n producirse como consecuencia de la interpretación y apli
cación del Convenio,. para que la Comisión Mixta emita
dictamen o actúe !'ln la forma reglamentariamente prevista,
previa o .simultáneamente a) planteamiento de tales casos ante
las jurisdicciones contenciosa y administrativa.

Las resoluciones de la Comisión Mixta serán remit.idas a los
Sindicatos Provinciales de Industrias Químicas de las provin.
cías a quienes afecta el Convenio.

Art. 31. Plus de toxicidad.-El plus de toxicidad que se':'-2
el articulo 38 .de la Iteglamentación de Industrias Química~e

_ fija en 10 pesetas diarias, para 'el personal con derecho al
mencionado. plus: .

VI. CLÁusuiÁ BSPECIAL DZ RF.J'RR-CUSIÓN EN PRECTOS

8.302,
7.83&,
7.264,
6.330,
5,396,-

Pesetas

-9.327,
8.459.
7.84ll.-,.
e.867.~"':~'

e.17~

20.495,
17.123,~

14112,
11.830,
10.376,
8.821,
7.419,
7.419,
7.419,-

MensualTécnicos titulados:

Categorías

TABLA SALARIAL

Director o••• ,. , ..

Subdirector ., '" .
Técnico Jefe '" , , .
Técnico '" .
Perito " oO, •••••••••••••••••••• ' ."

Ayudánte técnico , - ..;
Maestro-' de Enseñan~a Primaria ...•..
Practicante ; .
Graduado' Social '~', ,.. ",; ,~' ' .

Técnicos no titulados:

Contramaestre' ,.. ,., .
Encargado ., ,.. ,..
Capataz o" ••• ••• ••• ••• ••• .. •.

Auxiliar de laboratorio- ... ... ' ... oo. ...
Maestro de Enseftanza Elemental... ... ...

Técnicos de organtmctón de traba/o:.

Jefe 'de organiza.c1ón de primera ...
Jefe de organización de segunda •..
Técnico ·de organización de primera

..Técnico de organ~zación de segunda
AuzlliII'cIO ......elJecl.... ... ... ;.. •.• .........

V. DISPOSICIONES VARIAS

Art. 21: Dote y subsidio de matrimonio~-Para el personal
femenino, y para el supuesto de que con ocasión de su ma,tri~

monio ejercite el derecho de -opción establecido en el Decreto
de 1 de febrero de 1962, en el sentido de rescindir su contrato
con ~a Empresa, queda establecido que el abono en concepto
de dote alcanzará el valor de tantas mensualidades como años
qe servicio lleve en la Empresa, hasta un máximo de nueve
mensualidades reales. El personal masculino y femenino que,
con mínimo de dos años de antigüedad en la Empresa.,...- per
manezca en activo.' con ocasión dp, su matrimonio percibirá
un subsidio; por una sola vez, de 3.000 pesetas.

Art. 22. Subsidio de natalidad.-Se establece un subsidio de
3.000 pesetas, con ocasión· del nacimiento de cada hijo.

Art. 23. Auxilió' dé defullct6n.-Para el supuesto que con
tiene el Decreto de 2 de marzo de 1944, el auxilio de defunción
será el importe de treinta dfa.s de salario o sueldo real, con
un mínimo de 10.00Q pesetas.

Art. 24. Normas de' co,mpensación.-Las Empresas que ten
gan implantadas Cajas dd Asistencia, Hermandad Ó Previsión,
o instituciones análogas, o tuvierah conce:rtad" con Entidades
de Seguridad complementos para casos de enfermedad, jubi
lación, RUXmO de defunción o invalidez, premios de matrimo
nio y cualesquiera devengos de carácter social. podráJi com
pensarlo eon las obllgaciones de la misma, naturaleza que se
deriven del presente Convenio, Colectivo.

Art. 25. Rendimiento normal.-Se considera como rendimien_
to normal el qua cortespondeal índice de act,1,vidad normal;
entendiendo, por tal actividad Ja' que desarrolla un productor
de aptitüdes -medias conocedor de' su trabajo y consciente de
su responsab1lidad.

Art, 26. Inasistencias ·retributdas.-Las Empresas se obligan
de modo, expreso a conceder toda' clase defacilidMes a aque
1108 de sus empleados y obreros que sE¡lan elegidos para des
empanar funciones sindicales o públic!)s.

Los empleados u obreros que se encuentren en alguna de
lassituac16nes a q,ue 'se refiere el párrafo anterior vendrán
obligados a Justificar ante sus respectivas Empr~sas, si éstas
lo solicitaran, las causas de ~u inasistencia o retraso en el
trabajo.

Durante sus ausen<::lall, los empleados y obreros a que se
refiere el presente artículo percibirán íntegramente los emolu
mentos de todo orden que les hubies,en correspondido de haber
estado presentes en la Empz:-esa y asistido, por tanto, a su
trabajo. Es~as percepciones estarán condicionadas, en todo caso,
a la justificación a· que Se alude en el párrafo anterior.

Art. 27. Excedencias voluntarias.-Las Empresas estarán
obligadas - a conceder excedencias al personal que. con una
antigiiedad min,ima de cinco .a1\os .al servicio de la misma,
lo soliciteñ con un mes de antelación a la fecha de baja: sin
que en - ningún caso exceda el número de las excedencias a
conceder de la tercera parte del personal de la categoria de
que Se trate. Esta limitación no supone .el que las Empresas
no puedan .. conceder excedencias en número mayor.

La excedencia no podrá ser inferior a tres meses ni superior
a un año, y será preceptivo el aviso de reingreso 000. un riles
de antelación 8, la fecha de expiración. El incumplimiento de
este requisito SUpOndrá la renuncia al reingreso.

La excedencia se entenderA siempre concedida sin derecho
a percibir sueldo ni' retribuci:ón alguna. No' podrá nunca utili
zarse para prestar. servicio en otra EmpreS4, del miSJllO ramo,
y, si· esto s8oomprobase, se PI'9cederá a dar la baja definitiva.

,No PQd.rá solicitarse una nueva 'excedencia hasta. transcurridos
cinco 'afioS. a contar del final' de la última ocncedida. Al'ter
minar el perlado· de excedencia, el productor tendrá, derecho
a la readmisión y ocupará, con ca,rácter preferente. alguna
plaza idéntica a la categoIja que tenía cuando le fué. concedi
da o bien ocupará una· inferior, en espera de vacante con la
'misma retribución con qUe saliera.

Art, 28. Prevención de accidentes y enfermedades.-En ma
teria. de seguridad e higiene, las Empresas afectadas por el
presente .Convento, y que se hallen encuadradas en la Orge.
·nlzaciÓJi de los Servicios de Médico de Empresa, extremaran las
medidas de prevención reglamentarias y muy especialmente
velarán por el exacto reconocimiento inicial del trabaj-ador en
el momento· de su ingreso y. de lasrévislones médicas anu~s.

{
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Administrativos:

la mal'ZO 1973

Pnsetas

Mensual

Categorías

4903

Pesetas

Diario

Jefe administrativo de primera o,. o •• , o .

Jefe administrativo de segunda o •• o •• o •• o •• o _,.

Oficial de primera ,_ .. , ... ...
Oficial de segunda o,. o., o.. • ..

Auxiliar o.. o •• o •• o •• o" ' o'' •• ,

Aspirante de 14 a" 16 años .
Aspirante de 16 a 18 años .
Aspirante de 18 a 20 años ..

Técnicos de oficina:

Proyectista ... . ,., ... o.. ...
Delineante o •• o o •• o ••••••

Calcador o •• o •• o,, " •• o o .

Auxiliar técnico de oficina

Personal de propaganda:

Jefe de propaganda o., ..

Inspector de propaganda ...
Delegado de propaganda ...
Ag~nte de propaganda .

Subalternos:

12.036.
9.806,
8.612,
7.835....
6.017,
2.231,
3.164,
4.607,-

10.585,
9.183,
B.716,
6.07.a,-

11.829,
11.414,~

10.480,
9.497,-

Peón '".''' ..
Aprendiz de primer año .
Aprendiz de segundo año .
Aprendiz de tercer año ..
Al.'rendiz de cuarto año '" .. .

Pinches:

. De 14 a 16 años , •••.••• oo ." ..

De 16 a 18 anos ' o" , .

Oficios complementarios:

Encargada de taller ... ,.. ..• .
Oficiala de 'primera "'..•. , .
Oficiala de segunda '... '" ,.. ..., ... . ,.
Aprendiza de primer año "'.'" ... "'.' ..• . ,
Aprendiza de segundo año .... .., ... oo. '"

Mujer de limpieza (jornadaJ

181,14
70~37

96,13
132.50
151.17

84,42
105-t66

181,14
165,56
155,56

97.74
118.59'

, 155•56

ListliJro ..
S~nitario '" .
Almacenero ... .
Capataz de Peones '" ..
Conserje .
Basculere ... '... .
Guarda jurado .. ..
Guarda ordinario '" -... .
Ordenanza
Portero '" .

Botones:

-..:~ 14 a 16 áftos
"De 16 a 18 aftas
Oa 18 a 20 afias ...

Obr.er08:

Oficial de primera
Oficial de segunda
Oficial' de tércera ... ...'
Ayudante especialista ...
Peón ayudante de fabricación

6.227,
5.396,
6.486,
6.486,
6.278,
5.708,
5,708,
5.447,
5.396,
51447,- .

2.336,
3:530,;
4.607,-

Diario

222,85
205,91
198,09
191,57
187,06

MINISTERIO DEL AIRE

CORRECCION .de errores dfi$ la Orden de 28 de fe-
b rero ele 1973 por la que. se d6.BarroUa .el Decreto .....
número 3582/1912. de 23 ele diciembre, que reeseruo-
tur6 la Subsecretaria de Aviación Civil.

Advert'idos erreres en el teXto de la.citada Orden•. publicada
en el ..BoletinOfi<lial del Estado- número 55. de fecha ·5 de
marzo de 1873. páltnas 4348 a 4354. se transcriben a· continua~
<lió!). las oportunas rectifi<laciones: .

En el ,artículo 3.°. 1;0. donde, dice: ..La Subsecretaría Té<lnica
es el Organo ..... debe declr:cLa Secretaria Técnica es el
Organo ...•.

En el arti<lulo22, linea <luarta. donde dice: c... com"o radio
elé<ltricas. de las obras.. debe decir: c... como I1ldioe16ctricas
y,de las obras.. .

En el articulo 24, 8.°, líneá sexta. donde dice: c ... del adju~

dicatario concesionario.. debe decir: c... del adjudicatario ,!I:
concesionario.. ..

11. Autoridades y personal
•

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

I

DECRETO ;388/1913. dfl 1 de' marzo, por el que se
dispone cflse en el Alto Estado Mayor el Control
mirante don Man~el Pér.z. Pardo y Pefia.

En ,uso de las atribuciones que meconf1ere elDecretotre1nta
de agos.to de mil, novecientos treinta. y. DUeve,

Vengo en disponer <les&. mel A,1tQ Estado Mayor eIContral-
mirante don Manuel Pérez Pardo. y PeA&. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de mar:z;o de mil novecientos setenta y.~.

FRANCISCO FRANCO
';""icepresident&del Gobi~rrio,

LUIS CARRERO BLANCO

OBDEN"''de 17' de febrero de 1913 por 14 que B8 nom~
bra. .n vtrtuG, ds opo.tlciOO., M.cáIoIco Awen"r ds
Obssrvalorio Slsmolqglco. ~~lB"te ds la DI...a
alón a....ral dsl ¡"'"lulo a.ogrdfiDo Y Catostml.
a don Gregorio AloMO yA,gUGdo.

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios de la oposIción convocada
, per .orden de esta PreiiJ.dencia de 28 de julio de .1971 (..-Boletín

Oficial del Estado_ n'O.mero 222, de 16 de Nptlembtel. para 011"
brlr una vacante de plaza- no esaIJafonada. d8 Mec4n1oo AuxU1ar
de Ob&ervatorio SismoI68'~CO. dependiente de esa ::p.trecci6n Gene...
tal del Instituto GeogrAfico y Catastral.

!!ata Pnleldencla del Gobletnoha tenido a bien nombrar 14e
cAaieo Awdltar, ele Observatorio Sismológico. con los eJilolumen~
t~1 que le cDrrespon~. de acul3rdo con la vigente Ley de Pre-


